
SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE JUSTICIA Y ORDEN PV8UCO 
INSPECCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA 

RESOLUaOM No. 030 de 2018 

((bagué, marzo 13 de 2018) 

"Por medio de la cual se ordena la imposición de medidas correctivas y se 
dictan otras Oisposícíones" 

LA INSPECTORA AMBIENTAL Y ECOLOGICA DE IBAGUE TOUMA 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por 
ía Ley ISQi deí ¿016, Decreto f.í-Oe¿0 deí 3f de Orcremüne de 2QÚS. 

ANTECEDENTES; 

Se encueníra ai despacho ía presente (Mgencia por infracción a ias normas óe 
PROTECCION V DJiDADO DE LOS ANÍMALES, consistente en "Toierar. permitir 
o inducir por acción u omisión ^ que un animai ataque a una persona, a un animai 
o a bienes de terceros", establecidas por la Ley 18Q1M6 tipificada en el Art 124 No 
r, contra ía paríe quereííada eí señor propíeíano def canino EOí/ARDO ALONSO 
ROJAS FERDOMO, ítterrííficado coa ia ce<iuia de dadadanía Nro. 7.686.362 de 
íbacwjé, siendo eí lugar de ios hechos ia Carrera 11 con CaUe 37A-24 i!>3rrío Gaáán 
de Ibagué y de su residencia la Carrera 11 con Calle 37A-24 barrio Gaitán de 
ibaqué, para entrar a resotver sobre ia imposición de medidas correctivas, a lo que 
se procede teniendo en cuenta lo siguiente. 

1. - Se recibe orden de comparendo yfó medida correctiva No. 73-1-7252, ratificada 
medianíe informe Poílcívo Nro. S'2ü1T-3660mrESCEN~CAiES-29.25 de fecna 
26^10/17, susc^a por el Patrullero DULVE.R ANDERSON PULGARIN ARIAS, 
Integrante Patrulla de vigilancia Cuadrante 5. Comuna 4, en el que Tue bailado el 
señor propietario del canmo EDUARDO ALONSO ROJAS PERDOMO, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nro. 7.6^6.362 de Ibagué, en la infracción consistente 
Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión eí que un anímaí ataque a una 
persona, a un anímaí o a bienes de terceros", es^aPíecídas por ía Ley i8Qiíi6 
tipificada en eí Art 124 >éo^7 y se anexa acta de incautación. 

2. - Para eí día v^tiséis (26) de och}Pre de dos mii díecüsjeíe (2D17), se avoca 
conocimiento por parte de este Despacho, de los becbos y radica querella por 
Control y Cuidado de ios Animales bajo el Exp. No. 410)17 y se ordena la citación 
del presunto infractor para la diligencia de descargos e imposición de medida 
correctiva. 

Por Ibaguéf con todo el Corazón 
Cra. 10 con Caü^ 4 Efqufna Instit(sción EducaCñra Dregn Fallón 

Barrio Elelért 



SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE JUSTICIA Y ORDEN PÓBUCO 
INSPECCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA 

RESOLUaOM No. 030 de 2018 

((bagué, marzo 13 de 2Q18> 

"Por medio de la cual se ordena la imposición de medidas correctivas y se 
dictan (^ras Oisposícíones'' 

LA INSPECTORA AMBIENTAL Y ECOLOGICA DE IBAGUE TOUMA 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por 
ía Ley ÍSOÍ deí 2Qi6, Decreío í.t-Oy¿0 deí 3f de Orcfemüne de 2008. 

ANTECEDENTES; 

Se encuentra at despacho ía presente (Mgencia por infracción a ias normas óe 
PROTECCION V DJIDADO DE LOS ANÍMALES, consistente en Tolerar, permitir 
o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal 
o a bienes de terceros", establecidas por la Ley 18Q1M6 tipificada en el Art 124 No 
r, contra ía paríe quereííada eí señor propíeíano deí canino EDUARDO ALONSO 
ROJAS PERDOMO, ídeatincado coa ia ceduia de ciudadanía Nro. 7.686.362 de 
¡bagué, siendo eí lugar de ios hechos ia Carrera 11 con Caite 37A-24 barrio Gaáán 
de Ibagué y de su residencia la Carrera 11 con Calle 37A-24 barrio Gaitán de 
Ibagué, para entrar a resotver sobre la imposición de medidas correctivas, a lo que 
se procede teniendo en cuenta lo siguiente. 

1. - Se recibe orden de comparendo yfó medida correctiva No. 73-1-7252, ratificada 
medianíe informe Poíícívo Nro. S-20tr-355060/iESCEN-CAfES-29.25 de íecha 
2múm, suscjita por el Patrullero DULVE.R ANDERSON PUL GARIN ARIAS, 
integrante Patrulla de vigilancia Cuadrante 5. Comuna 4, en el que tue bailado el 
señor propietario del canmo EDUARDO ALONSO ROJAS PERDOMO, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nro. 7.6^6.362 de Ibagué, en la infracción consistente 
Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión eí que un anímaí ataque a una 
persona, a un anímaí o a bienes de terceros", es^aí)íecídas por ía Ley i80t/i6 
tipificada en eí Arf 124 Wa7 y se anexa acta de incautación. 

2. - Para eí día v^íjséjs (26) ^ octubre de dos mii díecísíeíe (2D17), se avoca 
conocimiento por parte de este Despacbo, de los becbos y radica querella por 
Control y Cuidado de ios Animales bajo el Exp. No. 410)17 y se ordena la citación 
del presunto infractor para la diligencia de descargos e imposición de medida 
correctiva. . 

Por Ibaguéf con todo el Corazón 
Cra. 10 con Cafíe 4 Esqufna Institución £ducaCnra Düegn Falíón 

Barrio Belén 



SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE JUSTICIA Y ORDEN PÓBUCO 
INSPECCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA 
3-Posteñom\enle se envió citación Mo. 567 para el día Q9/11/17, informando el 
correo certíticado que ía dtreccídn no existe, por ío que se envió una nueva 
cffacfón No. 576 pava eí df'a í WifiB, que í a n i p o c o fue posfíJíe ser eníregada por 
pane áe\ cert'fñcaóo por no exigir ía elección óaóa por e¡ señor propietario 
del canino EÜ\N\n FERNANDO PRIETO AGUDELO, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 1.110.517.8^2 de ibagué, quien no compareció ante este 
despacho en ningún momento para informarse de las diligencias. 

4 - Por lo tanto v como no quiso ejercer su derecho de defensa se procederá por 
parte de este despacho a emitir mediante el presente acto administrativo la 
sanción esíabfecída por íey a ía imtaccíón cometida y haffatía en flagrancia a ías 
normas de protección y confroí d é ios anrrnaites de nuestra nomiafivtcíad poíicrv^, 
tamt:^én por eí desacato a la orden dada en comparendo poííc/vo, orden de 
autoridad competente. 

COMSIOERACIOWES DEL DESPACHO 

Es claro el DECRETO No. 1.1 .Q62Q DE 31 DE DICIEMBRE DE 2QQ8, por medio 
deí cuaí se asignan í a s ítíncrones de inspección de Püíícra Anibíentaí a una 
inspección Uri:>ana de Pc^cía, Qwe en su Artkuio Segundo dice : "la inspección 
Novena Auxiliar Urbana de Policía tendrá además de las competencias para el 
cargo de inspectora Urbana de Policía en el manual especifico de funciones y de 
competencias laborales para los empleos de Planta de Personal de la 
Adrntnísfracfón Manrcipaí, ías siguientes íuncíones específicas en niaterfa 
ambie-nía); Jas que se describen en 25 DumeraJes que tiejien que ver con la paríe 
ambiental. Por lo tanto y sin entrar en mayores estudios este despacho es 
competente para proceder a ordenar cumpümienlo de la normatividad policiva a 
quien infrinja la misma. > Í ^ 

Es de aclarar que el procedinnientQ a aplicar por el despacho dentro de las 
quereífas por íntraccíones ambíeníafes se encueníra esíabfecido o íipiíicado en ef 
Art. 223 <te ía Ley 1S0Íñ6, eiatat trata sobre et Proce<Hmierito Vertoaí Abreviado, 
y por tocar y estar dentro tíe ios temas ambientales eí acáp^e de contro) y cuidado 
de ios animales, no goza de beneficio de otras contravenciones o 
comportamientos contrarios a las normas de convivencia ciudadana, de que trata 
el Art. 232 de la CppciUaaón, están estos comportamientos como no conciliables. 

En este orden de Ideas y de lo hasta aguí esbozado, como se puede apreciar, se 
fia seguido eí írámiíe ordenado dentro deí procedimiento verbal Abreviado y 
comportamiento típitica<ío en ei M. 124 No. 7 det Código nadonat de PoHcia y 
Convivencia y haber sido ha^óo en íia^ancia en ía infracción reza: 
"Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

Por Ibagu^- con todo el Coraocón 
CTB. 10 con CaUe 4 ^Esquina TnsIJItutiicifi Educativa Diego PaUón * 

Barrio Belén 



S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 
DlRECClim DE JUSTICIA Y ORDEN PÓBUCO 
I N S P E C C I O N A M B I E N T A L Y E C O L O G I C A 
animales. Los siguientes comportamientos ponen en riesgo l3 convivencia por la 
tenencia de anímafes y por ío íanío no cíePen efectuarse: Ho. 7 Toíerar, pemifítr o 
Madr por acdóa a omisíófí ei que an scmiat ata<^e a ana persona, s un anímai o 
a bi&nes de íejceros, íBedida correcíJva a aplicar multa generdi tipo 4". 

Sm mirar &r) rnás consióBracíc^es óe tipo legal en el acáp^e óe resuelve 
procederá la suscnta Inspectora a impartir las medias correctivas, y medidas a 
tornar por )a parte quereííada. por encontrarla infractora de la norrnatividaü 
poliova ambiental vigeíxte y normas de. control cuidado, protección de los 
anímafes, entrando a resofver de fondo ía presente querefía, conforme a ías 
fundones dadas por tey y en cumplimiento dei acatamiento que se debe a nuestra 
normativlóaó en ios ^gum^tes térn}mos. 

RESUELVE 

PRJJiíERO.- DECLARAR como en efecto se t)ace, a la paríe querellaóa a el señor 
propietario del canino EDUARDO ALONSO ROJAS PERDOMO, identificado con 
ia cédula de ciudadanía Nro. 7.586.362 de ibagué. de condiciones ctviles y 
personales conocidas dentro de la presente cyierella, infractora de conformidad a 
ios Art. i24 No. 7 de ta Ley íSÜí/í^ (C'ddígo nacronaf de Poíícfa y Convivencfa). 
Por no cumplir las medidas ordenadas por ley, por hallar camportamienío en 
Hagrancia a las mismas por la autoridad competente "Tolerar, permitir o inducir por 
acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes 
de terceros". 

SEGUMOO.- MPQNER MEDIDA CORRECTIVA, como en efecto se hace a el 
señor propiefand def canino EDUARDO ALONSO ROJAS PERDOMO, ídenífficado 
con Í8 ceduia de ciudadanía Nro. 7.686.362 de tbagué, de condiciones dvHes y 
pejsonaies conocidas dentro de la presente quexella, de multa general tipo 4 gue 
corresponde a treinta y dos (32) salarios mínimos diarios legales vigentes, gue 
deberá cancelar a órdenes dei Tesoro Municipal, deforma inmeCbata. 

T E R C E R O - ORDENA T O l É ^ MEDIDAS PREVENTIVAS, como en efecto se 
hace a ía parte guereííada ef señor propietario def canino EDUARDO ALOI^oO 
ROJAS PEROOWO, identifica tío con fa cetíuía de ciudadanía Nro. 7.686.362 úe 
íbagué, pafci que efe fa fectía en adeíante NO vueíva a presentar coniportaniiento 
contrarío a las normas de control y cuidado de los animales, establecidas a ios Art. 
124No. 7 déla ley 18D1>16. 

Por Ibaguéf con tocki el Corazón 
Cra. lO con CaHc 4 Esqfoma Jínftrtucrón Educativa Drego FalMn 

Barrio Belén 



SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE JUSTICIA Y O R O E W PÓBUCO 
INSPECCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA 
CUARTO.- ORDENESE, como en etecto se hace a ia parte querellada a el señor 
propietaño del canino EDUARDO ALONSO ROJAS PERDOMO, identificado con 
ía cedufa de ciudadanía Nro. 7.686.362 de íbagué, ía notrffcacion def presente acto 
administrativo, contra ef cuaf procede recurso de reposición y en subsidio ef de 
apeíacídn ante ef superior jeráfxíufco, de confbmiidad af Art. 223 de fa Ley 
1801716. 

Proyectó: Daniel Rincfin 

Por Ibagué, con todo el Corazón 
Cra. lO con CaJVe 4 £fqwna Institución Educativa Orego FaHón 

Barrio Belén 
» 


